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Rad. No.  2019-00157-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO 30 DE 2022 
Señora Juez informo a usted que en la presente demanda Ejecutiva Singular impetrada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES Y PENSIONADOS DEL CARIBE -
COOPVENCER, contra MATEO CORREA HERNÁNDEZ Y SAMUEL ALEJANDRO CASTAÑO 
TRIANA apoderada de la parte demandada solicita verificación del auto de fecha 24 de agosto de 
2022, el cual pone fin al proceso por desistimiento tácito, puesto que el presente proceso fue 
terminado por aprobación de transacción precedente. SÍRVASE PROVEER.  
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, AGOSTO 30 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado nuevamente el expediente se percata este despacho 
que efectivamente los demandados el proceso de la referencia fue terminado mediante auto que 
aprobó transacción en fecha 15 de diciembre de 2020, y notificado por estado No. 131 de diciembre 
16 de 2020, incurriendo este despacho en error al emitir providencia colocando fin al proceso por 
desistimiento tácito, lo anterior debido a una duplicidad de carpetas virtuales no advertida 
oportunamente. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, este juzgado considera que es viable dar aplicación a lo 
reiteradamente expuesto y aplicado por la jurisprudencia referente a la teoría de los autos ilegales, 
cuya tesis principal sostiene que la ejecutoria de aquellos no ata al juez, y los debe desconocer en 
la primera oportunidad en que se advierta su ilegalidad.  
 
Las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento para 
los sujetos del proceso, por ello, el Juzgado dejará sin efectos el auto de fecha 24 de agosto de 2022. 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 

1. DEJAR sin efectos del auto de fecha 24 de agosto de 2022, de acuerdo a lo antes expuesto. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

      

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 108 Barranquilla, agosto 31 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez
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Rad. No.  2022-00285-00 
INFORME SECRETARIAL.    
BARRANQUILLA, AGOSTO 30 DE 2022 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por KASPI GROUP S.A.S. 

NIT 901.463.267-4, contra LUIS EDUARDO CAMPO PEÑA CC 72.328.172, informándole que se ha recibido 

renuncia de poder. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria  
    

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, AGOSTO 30 DE 2022 

Visto el anterior informe secretarial, y de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas   y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido a la Dra. SYLKA ARBOLEDA AVILA con CC 

1.129.518.732 y T.P. 188.987 del CSJ. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

      
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 108 Barranquilla, agosto 31 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez
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Radicación 08-001-41-89-022-2022-00632-00 
Demandante: BANCO SERFINANZA S. A. 
Demandado: DALGY MARSELLY AYALA DORIA 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
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Rad. No.  2022-00632-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO 30 DE 2022 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por BANCO SERFINANZA 

S. A. NIT 860.043.186 - 6, contra DALGY MARSELLY AYALA DORIA CC 34.995.334, nos correspondió en 

diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE 

PROVEER   

 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria  
    

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, AGOSTO 30 DE 2022 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré No 8999000016627271-8999000019720628-
8999000017847779-8999000016746386-5432808639667289 a favor de BANCO SERFINANZA S. A. 

NIT 860.043.186 - 6, contra DALGY MARSELLY AYALA DORIA CC 34.995.334, por la suma de 
$21.007.186.00 por concepto de capital; más la suma de $3.024.307, por concepto de intereses de 
plazo, más los intereses moratorios causados desde el día que se hizo exigible la obligación 08 de 
junio de 2022, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2.   Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer la demandada DALGY MARSELLY 
AYALA DORIA CC 34.995.334, en las siguientes entidades bancarias: BANCO  AV  VILLAS,  
BANCOLOMBIA,  DAVIVIENDA,  BBVA,  COLPATRIA, POPULAR, CAJA SOCIAL BCSC, BOGOTA, 
GNB SUDAMERIS, OCCIDENTE, ITAU, SCOTIABANK COLPATRIA. Limítese la medida cautelar a 
la suma de $36.047.240.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 
 

3. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario minimo legal mensual 

vigente y demás emolumentos embargables que la demandada DALGY MARSELLY AYALA DORIA 
CC 34.995.334, como empleada de FRANCO Y FRANCO ASOCIADOS S.A.S. Se advierte que para 
proferirse oficio de rigor debe suministarse al despacho dirección eléctronica del pagador de la 
empresa destinataria de la medida cautelar. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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5. Téngase a MARLENE MAFIOL CORONADO CC 32.633.171 y T. P. 31.665 del C.S.J, como 
apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

      
                

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 108 Barranquilla, agosto 31 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Juez
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               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00635-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA 

DEMANDADO: GLORIA CECILIA SUAREZ DAZA 

ASUNTO: INADMITE 
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Rad. No.  2022-00635-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO 30 DE 2022. 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA con NIT. 900.528.910-

1, contra GLORIA CECILIA SUAREZ DAZA con CC. 26.942.543, nos correspondió en diligencia de 

reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 
   
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, BARRANQUILLA, AGOSTO 30 DE 2022. 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA, contra GLORIA 
CECILIA SUAREZ DAZA  
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que se omitió adjuntar el contrato 
de afianzamiento existente entre FINSOCIAL SAS y COOPHUMANA, el cual se hace necesario 
aportar toda vez que el demandado aceptó el beneficio de la fianza otorgada por COOPHUMANA a 
FINSOCIAL SAS. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Se reconoce personería jurídica a la sociedad ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA 

INTEGRAL S.A.S. con NIT. 901.231.784-5, representada legalmente por VALENTINA ISABEL 

ÁLVAREZ SANTIAGO, con CC. 1.140.889.499 y TP No. 332.585 Del C. S de la J. 

     
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

      
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 108 Barranquilla, agosto 31 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MEDARDO JOSÉ ARGEL DÍAZ 
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ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LFMP 

 

 

Rad. No.  2022-00637-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO 30 DE 2022. 
Señora Juez: A su despacho, la presente demanda ejecutiva impetrada por MEDARDO JOSÉ 

ARGEL DÍAZ con CC. 78.023.709, en contra de OTILIA DEL CARMEN MEJÍA GERÓNIMO CC. 

con CC. 22.582.972 Y LADIMIR ENRIQUE SANTIAGO GONZÁLEZ con CC. 72.310.946, la cual 

nos correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. AGOSTO 30 DE 2022. 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a 

pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del 

proceso de la referencia promovido por MEDARDO JOSÉ ARGEL DÍAZ con CC. 78.023.709 a 

través de apoderada judicial, en contra de OTILIA DEL CARMEN MEJÍA GERÓNIMO CC. con 

CC. 22.582.972 Y LADIMIR ENRIQUE SANTIAGO GONZÁLEZ con CC. 72.310.946. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por los Artículos 

82, 84 y demás nomas concordantes del Código General del Proceso; que el documento aportado 

como título de recaudo ejecutivo cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibídem, 

esto es, de contener una obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme a lo dispuesto 

en el Artículo 430 de la norma procesal civil,   

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago, a favor de MEDARDO JOSÉ ARGEL DÍAZ con CC. 

78.023.709, en contra de OTILIA DEL CARMEN MEJÍA GERÓNIMO CC. con CC. 22.582.972 Y 

LADIMIR ENRIQUE SANTIAGO GONZÁLEZ con CC. 72.310.946, por la suma de CUATRO 

MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ML ($4.450.000), por concepto de 

capital contenido en la letra de cambio de fecha 13 de octubre de 2017, más los intereses 

moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación 16 

de enero de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2.- Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

mensual vigente que devenga la demandada OTILIA DEL CARMEN MEJÍA GERÓNIMO CC. con 

CC. 22.582.972 como empleada de la CLÍNICA DE LA COSTA, ubicada en la Carrera 50 # 80-90 

de Barranquilla (Atlántico). Líbrese el oficio de rigor a la dirección electrónica que posteriormente 

aporte el demandante para tal efecto.    

3.- Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

mensual vigente que devenga el demandado LADIMIR ENRIQUE SANTIAGO GONZÁLEZ con 

CC. 72.310.946 como empleado del EDIFICIO CARIBE PLAZA, ubicado en la Carrera 53 # 74 -86 
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REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MEDARDO JOSÉ ARGEL DÍAZ 
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de esta Ciudad. Líbrese el oficio de rigor a la dirección electrónica que posteriormente aporte el 

demandante para tal efecto.    

4.- Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

5.- Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para presentar 

excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

6.- Téngase a DENISSE MÁRQUEZ JACIR identificada con CC. 32.658.761 y T.P 44.847 en 

calidad de endosataria en procuración de la parte demandante. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00638-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO (30) DE 2022. 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA con NIT. 900.528.910-

1, contra ALBERTO MANUEL DÍAZ SIERRA con CC. 92.551.214, nos correspondió en diligencia 

de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 
   
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, BARRANQUILLA, AGOSTO (30) DE 2022. 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA, contra ALBERTO 
MANUEL DÍAZ SIERRA. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que se omitió adjuntar el contrato 
de afianzamiento existente entre FINSOCIAL SAS y COOPHUMANA, el cual se hace necesario 
aportar toda vez que el demandado aceptó el beneficio de la fianza otorgada por COOPHUMANA a 
FINSOCIAL SAS. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Se reconoce personería jurídica a la sociedad ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA 

INTEGRAL S.A.S. con NIT. 901.231.784-5, representada legalmente por VALENTINA ISABEL 

ÁLVAREZ SANTIAGO, con CC. 1.140.889.499 y TP No. 332.585 Del C. S de la J. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Señora Juez: 

A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 

Barranquilla D.E.I. P, agosto 30 de dos mil veintidós (2022). Sírvase Proveer 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Agosto 30 de dos mil veintidós (2022). 

 

 CONSIDERACIONES:  

 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse 

en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 

referencia promovido por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. con NIT. 860.002.180-7, a 

través de apoderado judicial, en contra de SKA COMUNICACIONES PAMPLONA E.U con NIT. 

900189573-5, MARIO ANDRÉS ESPITIA PINZÓN con CC. 1.014.233.909 Y SERGIO NAVARRO 

GALVIS con CC. 91.533.578. 

 

Revisado el plenario, se observa que el demandante no indica en poder de quien se encuentra el 

titulo ejecutivo original (contrato de arrendamiento), acorde a lo preceptuado, en el articulo 245 del 

C.G.P inciso 2. 

 

“Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa 

justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el 

original, si tuviere conocimiento de ello.” 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se declarará 

inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de (5) cinco días, la parte demandante 

subsane los defectos señalados.  

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído.  

 

SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 

1° del numeral 7° del Art.  90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 

del presente proveído, so pena de rechazo. 

TERCERO: Téngase al Dr. CARLOS ANTONIO OROZCO TATIS, como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 108 Barranquilla, agosto 31 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00640-00 
Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia, la presente demanda verbal de pertenencia 

impetrada por CANDELARIA DE JESÚS HERNÁNDEZ ARIZA, contra NUBIA ESTHER MUÑOZ 

ARIZA Y PERSONAS INDETERMINADAS, informándole que se encuentra pendiente por decidir 

sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. BARRANQUILLA, AGOSTO 30 DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 
   

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, AGOSTO 30 DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES:  
 

En relación con la presente demanda de pertenencia presentada por CANDELARIA DE JESÚS 
HERNÁNDEZ ARIZA, actuando mediante apoderado judicial en contra de NUBIA ESTHER MUÑOZ 
ARIZA Y PERSONAS INDETERMINADAS, se encuentra que este juzgado carece de competencia 
para conocer del presente asunto por factor cuantía, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
El artículo 25 del Código General del Proceso, estableció para determinar la cuantía de una 
demanda, lo siguiente: 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y 
de mínima cuantía. 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 
smlmv). (Subrayado y negrillas  fuera de texto). 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder 
el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de 
la presentación de la demanda.”  

 
De otro lado, el numeral tercero del artículo 26 de la misma obra, sobre la determinación de la 
cuantía, es claro al señalar: 
 

“En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que versen 

sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos”. 

Luego entonces descendiendo al caso sub examine, es notorio que, dada la naturaleza del presente 

litigio, el factor cuantía se determina en atención al avaluó catastral del bien a usucapir. Así las cosas, 

a folios 27-29 de la demanda, obra certificado de paz y salvo de impuestos, del bien ubicado en la K 

23 23-24 Cs, inmueble del cual -vistas las pretensiones del libelo introductorio- se ruega prescripción 

adquisitiva de dominio. En el mentado documento se observa que el bien ya referido se encuentra 

avaluado por la suma de $63.379.000,oo. 

Lo anterior es similar a lo afirmado por la parte actora, al señalar en su escrito de demanda, que la 

cuantía la estima en un valor superior a $50.000.000,oo. 
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Previo a decidir sobre la admisión del presente proceso, es necesario poner de presente que este 
despacho judicial fue transformado transitoriamente en Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Barranquilla, a partir del día 02 de Mayo de 2019 y hasta 
el 30 de Noviembre de 2019, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del Acuerdo PCSJA19-11256 
del 12 de Abril de 2019, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Ahora bien, revisada la normatividad que regula la competencia de los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiples, se observa lo siguiente:  

El artículo 25 del Código General del Proceso, estableció para determinar la cuantía de una 
demanda, lo siguiente: 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima 
cuantía. 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). (Subrayado y 
negrillas  fuera de texto). 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 
ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la 
presentación de la demanda.”  

 
En el caso específico de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, la citada ley, 
estableció en el parágrafo del artículo 17 lo siguiente: 

“Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los jueces civiles 
municipales conocen en única instancia: 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 
agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de 
cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a 
los notarios. 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 
(…) 
Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”  (Subrayado y negrillas 
fuera de texto). 

 

 
En este orden de ideas, se aprecia que para el 2022, el salario mínimo asciende a la suma de 
$1.000.000.oo, luego, como la cuantía del presente proceso es superior a $40.000.000.oo (40 
smlmv), el trámite que le corresponde es, el del proceso contencioso de menor cuantía, es decir, se 
desborda la competencia de este despacho de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que, 
conforme a lo dispuesto no puede extenderse más allá de la mínima cuantía. Por lo tanto, el 
conocimiento de este proceso corresponde a los Juzgados Civiles Municipales, por factor de 
competencia.   
 
En vista de lo anterior, este despacho ordenará enviar, por medio de la Oficina Judicial, el presente 
proceso al Juzgado Civil Municipal de Barranquilla (reparto), siendo del caso dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 90 del CGP, que es del siguiente tenor: 

 
“…El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté 
vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla 
con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin 
necesidad de desglose.” 
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
LFMP 

 

En atención a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

RESUELVE: 

1. Rechazar de plano la presente demanda verbal de pertenencia impetrada por CANDELARIA DE 

JESÚS HERNÁNDEZ ARIZA, contra NUBIA ESTHER MUÑOZ ARIZA Y PERSONAS 

INDETERMINADAS, por falta de competencia, conforme a las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

2. Remitir el presente expediente, por medio de la Oficina Judicial, al Juzgado Civil Municipal de 
Barranquilla, Reparto, conforme a lo señalado en la parte motiva de ésta providencia. 

  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

      

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 108 Barranquilla, agosto 31 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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